
Num. 127.
Se suscribe á este periódico, que 

aalelos Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se iSírlgirán 4 Is réa 

daccion francos de porte, sin cuyc 

requisito no serecibirán.

del Martes 7 de Noviembre de 1837.
--------- —■^— ■gilO >Í ti O«IS?==——    

ARTICULO DE OFICIO.

ileal decreto para que cesen las Diputaciones forales de 
Alava , Guipúzcoa y Vizcaya. '

Gobierno politico de la Provincia de Paila-' 
dolid. “ Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha circulado el Peal decreto siguiente.

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas, y durante su menor edad la 
Reina Viuda Doña María Cristina de Bor- 
BON, su agusta Madre, como Gobernadora del 
Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado:

Art. i.® Cesarán desde luego las Diputaciones 
forales de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, estable” 
ciéndose en ellas diputaciones provinciales con 
arreglo á la Constitución y leyes vigentes.

Art. a.° Para suplir á estas diputaciones ín
terin que se verifica su elección, y para que 
haga sus veces en los trabajos preparatorios para 
esta, se formará en cada provincia una diputa
ción provisional presidida por el gefe politico 
o quien le represente , y compuesta de cuatro 
regidores de la capital, y uno de cada uno de 
los cuatro pueblos de mayor vecindario entre 
los de la provincia, que esten constantemente 
libres de la dominación de las tropas facciosas; 
eligiendo los respectivos ayuntamientos á.los re
gidores que han de componer la diputación.
' Art. 3.* Se autoriza al Gobierno para que 
establezca aduanas en las costas y fronteras de 
las tres provincias y Navarra, dejando expedita 
fa comunicación con las demas provincias del 
Reino.

Art. 4'* El Gobierno establecerá en los pun
tos en que las circunstancias lo permitieren , jue
ces de primera instancia para la administracioB 

de justicia conforme á las leyes. Palacio de lai 
Córtes 6 de Setiernbre de 183'7.” Juan de Mu» 
güiro, vice-Presidente. — José Feliú y Miralles, 
Diputado Secretario. =:Cristóbal de Pascual, Di
putado Secretario. •

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule. “VO LA REINA GO
BERNADORA, rz Está rubricado de la Real 
mano.±= En Palacio á 19. de Setiembre de 
1837:.—A D. Ramón Salvato.

Lo que participo d P. para los mismos Jines. 
Dios guarde d P. muchos años. PalladoUd ar 
de Octubre de 1837. “ ÉIG. P. J.^Luis Proyet-izz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de......

Real: decreto declarando subsistentes en todo su' vigor, 
por ahora, todas las disposiciones contenidas en el título 

quinto de la Constitución de 1812.

Gobierno político de la Provincia de PaUa^ 
dolid. -=z Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha circulado el Real detreto siguiente. ■

Doña Isabel II, por la gracia de Dios^y 
por la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas, y durante su menor 
edad la Reina Viuda Doña MaRia CRISTINA DE 
Borbon , su augusta Madre, como Gobernadora 
del Reino, á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Que las Córtes han de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Las Córtes, en uso de sus facultades, han de-' 
cretado*.

Se declaran subsistentes en todo su vigor, 
por ahora, como leyes y hasta que las que se 
dieren determinen otra cosa,, todas las disposi
ciones contenidas en el título quinto de la Cons-
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titucion de i8ia que no hayan «ido deregajdis 
ó modificadas por la Constitucip«-de<r83y. .Pa
lacio de las Cortes y de Setiembre de 1837.- 
Juan de MuguirO j vicc-Presidenle.” José Feliú 
y Mira líes i Diputado Secretario. — Cristoba -de. 
Pascual, Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los TrábunáteSj 
Justicias, Gefes , Gobernadores y demás ^ptorida» 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ba- 
gan guardar, oumplir y ejecutar la presente, ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pü- 
bhque y circuie. =: YO LA REINA GOBERNA
DORA. zn Está rubricado de la Real mano.ir: 
En Palacio á j6 de Setiembre de 1837.^A 
Don Ramón Salvato. * ■

Lo que participo A P. para sü inteUgencid 
y gobierno. Dios guarde d P. muchos años. Pa- 
flad^lid 2.1 de Octubre de j33p. = El G. P. I.¡, 
Luis jProyet. ±± Sre^ Alcalde y Ayuntamiento de..

Real orden mandando recoger los desertores y quintos qué 
haya en los pueblos*

Gobierno político de la Provincia de Palla- 
dplid. rz El Sejiqr Subsecretario del Miniderio dé 
let Gobgrnaciop de la Peninsula con fecha 10 del 
tactual rñe dice lo siguiente.

El Señor Ministro de la Guerra, traslada al 
' de la Gobernación de la Península con fecha 15 

¡do Setiembre próximo pasado , la Real órden co- 
piuplçada con la misma á los Capitanes Genera? 
les de las Pjrovincias, y es como sigue.

„ Üna de las necesidadcs mas Urgentes y cu
yo remedio se hace perentorio en las circunstan
cias actuales, es la de reemplazar brevemente Íaa 
V^jas comunes del Ejé.rcito y las ocasionadas por 
falta do preseutacion de los quintos á quienes 
ha tocado la suerte de servir. Tomadas ya por 
S. M. la Reina Gobernadora las medidas que ha 
creído convenientes para el reemplazo de aque
llas, quiere ademas que V. E. recuerde en el 
distrito de su mando el exacto cumplimiento de 
las ,órdenes expedidas para que no ocurran bajas 
de las que pueden y deben eVitarse, y que al 
mismo tiempo haga V. E. á quien correspon
da las prevenciones convenientes, tanto para la 
aprehensión de desertores como para la de quie
tos reíraptarios, procediendo con el mayor rigor, 
no solo .contra unos y otros, sipo tambien con
tra los que jos oculten, abriguen ó protejan, á 
CUyq fin ha mandado S. M. que por el Ministe
rio de la Gobernación de la Península se dén las 
órdenes convenientes á los Ayuntamientos de los 
pueblos á fin de que no aleguen ignorancia, sin 
perjuicio de las prevenciones que V. E. considere 
oportunas hacerles para que esta órden tenga el 
mas cumplido efecto y produizca los buenos re- 
.Buhados que S. M. espera.'’

De Rpal órden comunicada por el Señor MR

4i4stro de la Gobernación .de la Península lo tras
lado.^ V. S. para su conocimiento y exacto enm- 
plimieiKo, en el concepto de que serán respon
sables los Ayuntamientos de las omisiones que i 
se nçtep. !

¿Q que traslado â K. '
J^P^^ cou siguientes. Dios guarded^. muchos 

añps. ^f^qUadolid 3i de Octubre de i BS'^.zziPl G. 
^' ^.‘\ ^uis Proyet. tzz Sres. Alcalde y Ayunta-* 
plient,o de....

para su inteligencia \

Real orden declarando qne los pueblos asociados para el 
corteo de décimas que no tengan mozo útil para el servicio 

cubra^i su cupo con tre^ mil reales.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. ï= Ei Señor Subsecret ario del Ministerio de 
la Gobernacioh de la Península con fecha lo del 
actual me dice lo siguiente.

El Señor Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernacioti de la Peniosula coq fecha 3o de 
Setiembre lo que sigue.

■„S. M. la Reina Gobernadora se ha entera
do de la exposición de la Diputación provincial 
^^ ®«Xgo?'» ^ue el antecesor de V. E. dirigió à 
este Ministerio en aS rie Febrero de este año, 
consultando aquella si los pueblos de corto ve- 
ç^qd^rio que se han unido á otros para el sorteo 
de dpeirnas están Bugetos cualesquiera que sean 
pus circunstancias a cubrir su cupo coq tres mil 
Reales.cuando no tengan mozo, ,ó si en atención 
al estado miserable en que se hallan debe con? 
siderarse como uno ppra la entrega de Ja wen? 
clonada cantidad, y conformándose S. M. con el 
parecer del Tribunal especial de Guerra y Ma? 
í’.9^? Ea tenido á bien resolver: que no haWn' 
do mozo Util en ninguno de los pueblos asoda? 
dos pese sobre todos manconaunadamente b t®- 
ponsabilidad de entregar la cantidad equivalente, 
y qqe si despues de seguirse papa la presentación 
del soldado .el orden numérico que corresponíla 
a Ip8^pueblos asociados, no tuviesen estos hom
bre Util con que cubrir el contingente, y alega» 
9cn la imposibilidad de poder contribuir eq 
union con la suma designada, se arregle la Pi* 
putacion provincial á lo prevenido en la circu-* 
lar de 5 de Abril último.^’

pp Real orden comunicada por el Señoí 
Ministt;o de la Gobernación de la Península lo ; 
traslado a V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.

^^ qpp participo ct P. con el propio objeto. 
■Dios guarde á P. muchos años. Palladolid 3o d& 
Octubre de 133'2. = El ^- P- P, Luis Proyet.^ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real orden concediendo á la Cabana de Carreteros el.®^^^ 
'de las dispensaciones que contiene la Real orden de s^ dç.

Setiembre de 1836.

Gobierno politico de la Provincia de Vad^*‘ 
^9^1^^' ?~ DI Exemo. Señor Secretario de Eí^(i^^>
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i^ del Despacho de la Gobernación de la Penin* 
sula con fecha ï3del actual me dice lo siguiente.

Los Señores Diputados Secretarios de las 
Cortes en 9 del presente nie dicen íq que sigue.

„Las Cortes han to¡mado en consideración 
una exposición dirigida á las mismas por el Mi^* 
nisterio del cargo de V. E. en 10 de Agosto úl
timo de D. Ignacio Marcos de Arroyo, á nom
bre de la Cabaña de Carreteros, sus derramas y 
cabañiles, pidiendo se permita á estos, como 
¡antes, el paso por los terrenos de los pueblos, 
apacentar sus ganados en los pastos comunes, y 
dar las sueltas de costumbre, haciéndoles para 
ello ostensiva la gracia que en Beal orden de 
23 de Setiembre de 1836 se concedió á la otra 
Cabaña. En su vista, y de conformidad con el 
Gobierno de S. M., las Córtes se han servido 
declarar á la Cabaña de Carreteros comprendida 
en el artículo li® de la Real órden de 23 de 
Setiembre de i836, y en tal concepto con apti
tud para el uso de las dispensaciones que la mis- 
raa contiene. De acuerdo de las mismas lo deci
mos á V. E. para conocimiento dé S. M. y efec
tos oportunos.”

Lo que de Real órden traslado á V. S. para 
gue comunicándolo á quien corresponda tengs^ 
cumplido efecto.

Lo que traslado á P. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á P. 
muchos años. Palladolid 3o de Octubre de 1837.==; 
fl G. P. 1., Luis Proyet. zz Señores Alcalde y 
^yuatarpiento de...

Real órden aprobando la medida que tomó la Diputación 
Provincial de Pontevedra concediendo la entrega de 6000 

reales á un pueblo por un mozo que le faltaba en 
el 01 tipio Sorteo.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
doUd.z=z El Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 14 del 
actual me dice lo siguiente.

El Señor Ministro de la Guerra dice al de la 
Gobernación de la Península con fecha 6 del 
actual lo que sigue.

«Conformándose S. M. la ReiNÁ Gobernadora 
con el dictámen del Tribunal especial de Guerra 
y Marina , se ha dignado aprobar la medida que 
ipterinamente ha tomado la Diputación Provin
cial de Pontevedra concediendo á la Parroquia 
de Liria, Ayuntamiento de Salvatierra, la entre
ga de 6.000 rs. por un mozo que la faltaba de 
os que le han correspondido en el último sorteo, 

cu atención á que acostumbrados estos á refu
giarse en Portugal, han sido infructuosas cuan
tas medidas ha tomado para evitarlo, haciéndose 
extensiva esta providencia á los demas que se 
bailen en igual caso.”

De Real órden comunicada por el Señor Mi- 
bistro de la Gobernación de la Península lo tras- 

617 
iado á V. S. para su conocimiento y el de esa Di
putación Provincial.

Lo participo d P. para su inteligencia y ' 
fines consiguientes. Dios guarde á P. muchos 
anos. Palladolid 28 de Octubre de i33''^.zz2El 
G. P. I.i Luis Proyet. rz: Señores Alcalde y Ayun
tamiento de..,.

Gobierno politico de la Provincia de Valladolid.^ 
A pesar de las repelidas órdenes que se han circu
lado por medio del Boietin oficial y otras posteriores 
para que los Aynutamientos deudores del cupo que 
Jes correspondió para los gastos deLpuente de la 
Guareña , concurriesen á satisfacer su importe en la 
Depositaría de este Gobierno político con la premu
ra que exige su pronta recaudación-, no lo han eje
cutado todavía los que á continuación se expresan: 
por lo que les prevengo lo verifiquen en el preciso 
término de ocho dias contados desde esta fecha bajo 
la multa de diez ducados de irremisible exacción y 
,de adoptar otras providencias á su cumplimiento.

Pueblos, Rs. Mrs,

Benafarces. .................................. 65 22
Torrelobaion............ .. .................... Í25 28 
Villasexmir............ 27 Í2 
Drueña........................................... S6 22 
Castronuño....,....*.. 178 24
Pozuelo de la Orden............. •. 62
Villamayor y su Barrio. . : .. . 160 i6 
Cigales  288 4
Mayorga. ............ 330 2

Valladolid 6 de Noviembre de 1837.=:E1 G. P,
I,, Luis Proyet.

ORDEN GENERAL

®Et 3o DE OCTUBRE DB 1837 EN MIRANDA DE EBRO.

Soldados del Ejército del Norte.~La sublevación 
del Regimiento provincial de Segovia en Santander 
en 9 de Agosto últimoj la sombra sangrienta del dig
nísimo General D. Rafael de Ceballos Escalera sacrifi
cado cobardemente por una turba de asesinos subleva
dos en esta misma villa en 16 del propio mesj la es
pantosa brecha abierta á la disciplina militar único 
lazo de que pende la esperanza de la Patria , el feo 
borron de ignominia que tan inaudito atentado in
fería en la acrisolada reputación de este benemérito 
ejército^ y en fin el clamor de la nación angus
tiada con ver impugne un crimen atroz que minaba 
por su base las instituciones sociales 5 todo esto exi
gía de mí como vuestro general en gefe una pú
blica vindicación. El dia de hoy la ha visto del 
modo mas auténtico y solemne. Los asesinos del 
héroe inmolado han sido en número de die% pasados 
por vuestras armas.... Estas han lavado la mancha 
que obscurecía el terso renombre del ejército. El 
brazo de la justicia militar alcanzará, tambien á los 
que no se hallaban hoy en este cuartel general. 
Treinta y seis de menos criminalidad, aunque cóm
plices en el hecho, salen hoy para el presidio de 
Ceuta condenados por toda su vida j y el provin
cial de Segovia que abrigó en su seno estos mal-
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vados ha sido disuelto al frente de Ias divisiones 
de la Guardia Real de infantería, segunda, terce
ra , caballeria y baterías rodada y de montaña. SuS 
gefes , oficiales y sargentos que no tuvieron la su
ficiente energía para morir defendiendo á su gene
ral en gefe y la integridad de la disciplina, mar
chan á -disposición de S, M. ; y la tropa,. quedan
do los cabos de soldados, ha sido diseminada en to
dos los cuerpos , para que en todos recuerde la me- 
Moria de este dia.

Este acto de expiación que reclamaban imperio
samente tan fuertes consideraciones, repugna como 
todo castigo á mi ' corazón que os ama y aprecia 
vuestras virtudes: pero era indispensable, y si lo 
he diferido hasta hoy ha sido por la activa persea 
cucion que hemos terminado , y porque deseaba que 
tuviese lugar la pena en donde se perpetró el cri
men. En vuestros rostros he visto con placer mien
tras se ejecutaba la satisfacción que os causaba el 
presenciar la reparación solemne de la nota que 
gravitaba sobre ei ejército, y el castigo de los que 
es robaron un general , un hombre á quien amabais, 
y á quien siempre visteis á vuestro frente en los pe
ligros y en la senda de la victoria. Una diputación 
de sargentos de todas las armas ha venido al con
cluirse el acto á darme las gracias en nombre de 
sus clases y con permiso de sus gefes por el casti
go de los criminales, y este hecho espontáneo de 
vuestro amor á la disciplina, ha inundado de júbilo 
á mi corazón..... Con soldados como vosotros nada 
es imposible. El tirano y sus hordas se estremecerán 
en sus guaridas^ y la patria os deberá el akarse 
gloriosa sobre los despojos de sus aleves enemigos.

Alerta , Soldados; estos enemigos tienen perdida 
la esperanza de venceros en los convates.5 y todos 
sus esfuerzos se cifran ya solo en desuniros, é in
troducir en nuestras filas la discordia y la indisci
plina. Ellos pagaron sin duda alguna los puñales 
que nos arrebataron á nuestro digno compañero Es
calera 5 y esos que hoy habéis visto fusilados no 
han sido sino instrumentos miserables del brazo 
vil de nuestros enemigos. Alerta, pues: y si algu
no bajo cualquier máscara que sea se introdugere 
entre vosotros pretendiendo relajar loS lazos dé la 
union y disciplina que indudablemente nos han de 
llevar á la victoria, denunciádmelo.. .. yo mismo 
lo haré menudos fragmentos.... Esos instigadores 
Ocultos, son vívoras que envenenan, que desgar
ran alevosamente el seno de la Patria. Yo confío 
en vuestra vigilancia...,. Sed cada uno un cen
tinela de los mas caros intereses de esta nación des
graciada, y el que se atreva á acercaros con tan 
siniestras miras..... que tiemble.

El Ejército español es puro, es leal, es incor
ruptible., y es un muro de bronce contra el cual ya 
que nada pueden las bayonetas de D. Carlos, tam* 
poco prevalecerán sus rastreras é insidiosas maqui
naciones.

Asi lo espera de vosotros lleno de confianza vues- 
^t’O General en Gefe. rxEspartero.

Intendencia militar del distrito de Castilla la vieja.

El dia 16 del corriente á las 12 de su mañana 
ha de subastarse en Madrid en los estrados de la In
tendencia general militar ei suministro de raciones 

para las trópas y caballos que operan en la provincia 
de Alava, por el término de. cuatro meses, ó mas si 
el Gobierno lo tuviese por conveniente^ en esta aten- 
cion he de merecer á Vd. se sirva insertar estí 
anuncio en el Boletín oficial de su redacción para 
que sirva de gobierno á los sugetos que gusten ha
cer proposiciones,

Dios guarde á Vd. tnuchos años., Va-lladolid 3 
de Noviembre de 1837. = P. A. D., S. I., Francis, 
co Fontela.

Todos los Abogados qüe residan en el distrito 
del partido judicial de esta Ciudad, y no hayan 
prestado en el Tribunal Superior el juramento á la 
Constitución prevenido en el Real decreto de 15 
de Junio de este año, se presentarán á prestado 
en mis manos el Viernes 10 dei corriente á las doce 
del dia, en la sala de visita de la Cárcel de Ciu- 
dad. Valladolid 4 de Noviembre de Í837'=:EÍ Jue» 
de D^ instancia, Anacleto Toron. .

Administración principal de Loterías Nacienalts 
de (Valladolid.

Primitiva. Él Miércoles 8 del corriente ai me» 
dio dia se concluye la admisión de jugadas.

Moderna. En los billetes despachados en esta Ad
ministración para el sorteo de 2 del corriente, se 
han conseguido varios premios, entre ellos el de 
ocho mil duros en ei núm. i.6i9j lo que se pone 
en conocimiento del público, para que el interesado 
ó interesados en él se presenten en dicha AdminiS' 
tracion á percibir su importe.

Para el siguiente sorteo, que Se celebrará el ii 
del actual, se despachan los billetes á 20 reales el 
cuarto^ y para el dei 7 de Diciembre á 10 rs. vn- 
Valladolid 6 de Noviembre de 1837. = Vidal.

ANUNCIOS.

Al amanecer del dia 28 de Octubre ha sido hallado 
en una de las calles de la villa de S. Pedro del Ataree 
un^ caballo sin apero ninguno, y al parecer reden 
quitados, y las señas son pelo negro, alzada siete 
cuartas poco mas, edad no conocida, marcado al 
lado izquierdo como un coraion, bastante cortas la* 
cerdas de là cola y varios lunares en los costillares, 
ei que se halla depositado en dicha Villa, á donde 
podra acudir su dueño á reclamarle.

En la dehesa titulada de Goles , jurisdicción de 
fe villa de Olmedo, se halló en el dia 26 de Octu
bre Último un caballo de pelo negro, alzada siete 
cuartas, sin dueño conocido. Y habiendo sido pre
sentado á D, Lorenzo Segovia , en concepto de Al
calde constitucional interino de dicha villa, se anun
cia al publico para que llegando á noticia de su le* 
güimo dueño, y acreditándoio legalmente con otras 
señas particulares que aquel tiene, le será devuelto 
por el mencionado D, Lorenzo, en cuyo poder se 
halla depositado actualmente.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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